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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 9 de junio de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
de Costa Rica. 
 

_______________ 
 
 
RTCR: 425: 2008 Reglamento Técnico de Llantas Neumáticas 

El Gobierno de la República de Costa Rica informa que notificó el 17 de diciembre de 2012 el 
"RTCR: 425: 2008 Reglamento Técnico de Llantas Neumáticas" bajo la signatura 
G/TBT/N/CRI/136, con la finalidad de establecer los requisitos técnicos y de etiquetado de llantas 
neumáticas destinadas al uso de vehículos, con el fin de prevenir y minimizar riesgos para la vida 
y la integridad humana, adicionalmente prevenir prácticas que puedan inducir a error o engaño a 
los consumidores. 

Se informa que se realiza este Addendum para informar a los países miembros que se realiza la 
siguiente equivalencia con dicho reglamento técnico: 

1. Otorgamiento de equivalencia de normativa entre UNECE R30 (Regulation NO. 30. "Uniform 
provisions concerning the approval of pneumatic tyres for motor vehicles and their trailers") y 
UNECE R54 (Regulation No. 54. Rev 3. "uniform provisions concerning the approval of tyres for 
commercial vehicles and their trailers", para llantas Tipo II, Tipo III y TIPO IV, con respecto al 
"RTCR 486:2016 Reglamento Técnico para Llantas Neumáticas, Decreto Ejecutivo 
No. 41485-MEIC".  

El documento puede ser accesado en la siguiente dirección electrónica: 
http://reglatec.go.cr/reglatec/principal.jsp 

Centro de Obstáculos Técnicos al Comercio Sitio en Internet: http://www.reglatec.go.cr  
Punto de Contacto OMC: crotc@meic.go.cr / msolera@meic.go.cr  
Teléfono: (506) 2549-1479 
http://www.reglatec.go.cr 

https://members.wto.org/crnattachments/2020/TBT/CRI/20_3636_00_s.pdf 
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